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Perrníso ~CL/.adr¡Cl¡[a 15-(J~ ...

27" 20' N 13" 21' O
27"' IR' N 13" 21' O
;n" 18' N 13" 23' O
27n 16' N . 13" 23' O
27" 16' N 13" 24' O
27n 15' N 13" 24' O
27" 15' N 13" 25' O
27" 14' N 13"'25' O ...

-27" 11' N 13" 26' O
21" 13' N 13" 25' O
27" 1:}' N 13" 27' O
27" 10' N 13" 27"0
27" 10' N 1:J" 28' O
2T09'N 13"'28',0
27" 09' N 13" 30' O
27" 07' N 1::1" :}O' O

lnlersccció'n del paralelo 27" fJ'i.' N con la
línea que u.ne el punto de inters:::cci6n
del Daraklo 27" 2.D' N y el meridiano
13" ~<3' O, con el oe inter9t'ccióndol pa
ralelo 21"00' N y el meridiano l:~" 4:~' O.

27" 00' N ¡ l:l(} '12' O

grafía e Historia d'e dicha' Facultad, aprobado pqr Resolución
de 11 de diciembre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado,; del 19
de enero de '1974>-, .

Esta. Dhcción Ge.nera) ha resuelto modificar el referido Plan
de Estudios~en 1af.orma que 'a OOntinuacjón se indica,

1.0 La disciplina de ..Len,sua Latina". que figura",en~el primer
curso de dicho -plan, sólo. será obligatoria para Jos akimnos que
deseen' especializars,B en Histor~a Antigua, Arte Antiguo, His-
toria MediettBl o Arte MedieyaJ.' " ..

2.6" Lps alumnos que deseenespeeiaJiza:rse en Historia Mo
derna, Arte Moderno,.Historia Contemporánea..,_ Ar.le Contem
porán&D o Geotrafía, .podrán optar entre Lengua Latll1,ll, Lengua
Francesa, -Áengua Inglesa, Lengua Catalana o Estadistica Apli-
cada a las CienCias Hurnanl:\s, ~

Lo digo a V. S. para su conocímíel1tü y efectos.
Dios guarde' á V, S.
Madrid 11 de octubre de J974.--Fj· Director general, Felipe

Lucena .Conde:

Sr. Subdirector general de Centros Univorsitarios

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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Lnngitud

I:3":l4' ,O
l:f':H' O
13" :59' O
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13" 42' O
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26" 55' N
:0:6° SS' N
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28"41' N
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Punto

Limite OeBte: Lineá que une el punto do intersección del
paralelo 27" 00' N Y 131 moridinno 1:1" 42' O con el de intersecdón
del paralelo 2tr> 40' N Y el meridiano 14° lO' O.

. .
Segunda.--La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 55 Je la Ley y 55 del Heglamento, deberá ingresar
en el Tesoro por, el concepto' de recursos especiales del mismo
las cantidades siguientes: ]37.148 pesetas,' por el permiso "Cuu
dricuüi 1-a»; 182.495 pesetas, por el "Cuadrícula 8-a,., y ..227.970
pesetas,"por ~~I "Cuadricula 15-a» _ debiendo justificarlo ante la
Sección de Prospección de Hidrocarburos con !a prusentacíón
de los resguartlos ncreditativos correspondientes en el plazo
dequlnce dít,s, a pm-Jtr de la entrada en vigpr de la presen.te
Orden ministerial, ._

T~rcera.--La titular viene obligada· a invertir como mínimo
en labores de investigación dentro de sus áreas, durante ]05
tres años de vigencia de la, prórroga,. la cantidad media de
:~,56- pesetas- oro por hectárea y- año, de acuerdo con lo dis-
pUüsfo en el artículo 49 del H;oglamentQ. \ "\) ..

Cuarta ......En el caso de re11uncia parcial 0_ total a un per
mi¿;o la titular deberá, justificar debidamente ante la Admi
njstraciún haber invertjdo~en lahúres de investigación dBJ1tro
de su. iltea la cantidad mínima seil.alada ·tn la condWión_tercera
anterior.

Si no hubiera cumplido el programa mínimo de inversiones
eu el mom~~nt.o de. la renuncia. y ésta fuera. pardal porque
se tratase de parte del peqniso, .se .estará a 10 dispuesto. en
el .artículo 14"3 del Reglamento de 12 de junio de HJ59, pero
si la renuncia fuera total, los titulares vendrún .obligados a
jngresar HU el .Tesoro la diferenci~ entre la eantidad 3eal
l7lentc invertida, deJiidamente justificada a juicio qe la Ad
ministración,.. y la CHl}tidad nlinima· señalada en la condición
tercera anterior. •

Quiuta....!-!)entro del plazo de qUÍllce días, a contar d81 si
guiente. al de la publicación de esta Orden en el .Boletín
Ofída!. del Estado», la titulflr deberá constituir· nuevas garan
tíasbancarjas, cuyas cuantías serán de· 274.296 pesetas para
-el penniso "Cuadricula 1-a»; de 324.990 pesetas, para e}. ..Cua
dricula 8-~. y de 455.952 pesetas, :para el "Cuadrícula 15-R".

Sexta,~De acuerdo con el artículo 38 del Reglamento, las
condiciones segunda, ter:cera y quinta constituyen condiciones
esenciales q.l.ya, inobservancia Heva aparejada la caducidad del
permiso o pennisos.
'. Segundo.--:-Las áreas'. segregadas en- la primera px-órroga,
que revierten al ~tado en calidad" de reserva, son de :>58.170
hectáreas en el permiso ..Cuadrícula 1-a", de 54.557 ·hec'táreas

Longitud

13.0 20' O
13" 20' O
13" 24' O
lsO 24' O
13° 25' O
13" 25' O
13" 24' O
13" 24,' O

Latitud

27" 40' N
2:70 ¿S" N
2:7"38' N
2T' 27,' N
27" 27' N
27" 23' N
27"23'N
27' 20' N

I
Lómite Norte~ Pan;¡,lelo 27' (}{)' N.

• la Límite Sur, Paralelo 26' .l4' N:'ORDEN de 22 de julio de 1974 por que se con-
cede primera prórroga de IOH permisos de investi· ,1 Limite E¡;tc· Línea de costa y ~,Hnea
gación d'e hídroCGrburos- sobre las cuadriculas l-a, siQte puntos sig\lientes;
"B-a y 15-a, situados en. Zgna 111 {SaharaJ. __.=--==.==::==-________ _ _.;;==c==::::c:' . ,
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22063

Ilmo. Sr.:'"Vistas las solicitudes de primera prórroga para
los permiios de. investi~ación de hidrocarburos: «Cuadrícu.
la 1-a"', expediente número 189; ..Cuadrícula 8-a'-', expediente
número 190, y ....Cuadrícula 15-a», expedientl)núm~ro NI. si
tuados en lé. Zona III (SaharaJ, otorgltdos por Decreto 1375/1968.
de 6 detunio~ presentados por Su :titular"..-Empresa Nacional
de Petróleos de Aragón,S,· A,».

Informado el. expediente favorablemente por la Direccíón
Genera,.l de·la. Energía y por la. Dirección General de Promo'
ci,ón del Sahará,~este Ministerio ha tenidp a ~ien disponer:

Primero,-Se 'ooncede a lá ..Empresa Nacional QC PetróleQs
de Aragón; S..A'''',titular.de los permisos de investrgación de
hidrocarburos en la Zona In (Sahanü : ..Cuadiícula 1-;8.:&, ex
pediente número 189; ..Cuadrícula S-a,.;. expediente número 190,
y ..CuadrféUl& 15":a,,:, expediente número 191, una primera pro
rroga.. de tres años ·para ,el período de vigenCia de los men
Cionados perm.isos, 'con efectividad desde el 20 de j uJiode 1974,
con laS reduccioneS' de superficie ptrbptiestas, con sujeción /il.

todo cuanto diaponeJa. Ley de Régimen J)J.rídico, para la In
vestigación 'y ExplotaciÓn ·de Hidr&arburos de',26 dé diciembre
de 1958 y el--Reglamento pá-ra su aplicación de 12 de junio
de 1959 y,a las condicionessigV'ientes:

Primera.:-Las .áreas de los permisos de investigación de hi
dfocarburoo denominados :"CuadrícUla l-lP, ..Cuadricula 8-a" y
«Cuadr:ícula15-a.. , objeto de la pt;'esente prqrroga, cuyas su
perficies' s~ri45:1~; 54.165 y_ 75.99J. .hectáreas. r€'sp-ectívamente,
quedan de~nidas' por los limites geográficos siguientes, '

Permiso "Cuadricu.la l··a"

-Lf1Jlite :Nort~~Paralelo z¡o' 40' N.
JAmiJ;e.SuT¡ Paralelo 27'" 20' N. "
Límite Este: Línea de la costa.
LfmiteÓeste: Línea quebrada que une los ocho punlos si

guientes:

Permi-so ..Cuad;íCu.f't¡ 8-a'"

Limite Norte: ParQ>l-elo'2r 20' N.
Limite Sur: Paralelo 27" OO' N,
Limite Este: Línea de la costa.,
Limite ,Oests: Línea' quebrada que une los 18 puntos si"

g\¡jen~

-.
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Límite Oeste: Línea que une el punto de intersección del
paralelo 27" 20' N. y el meridiano ·13" 38' O' con el de inlersec~
ción del p81:alelo 27" OO' N y. el meridialJo 1'3"'42' O.

Atea SeQrJgdrla del permiso «Cu!lclr\cula 15·a~

Límite No'rte:' Linea quebrada qu.e une los siete puntos si
guientes:

Límite Oéste: Línea que une el punto de intersección del pa
ralelo 2'7" 40' Ny el meridiano 13" 28' O con el de intersección
del paralelo 2T 20 N Y el meridiano 13" 38'0.

Area segregada del permiso "Cuadricula 8-a~

Límite Norte~ Paralelo 27" 20' N.
Límite' Sur: PaTf:\lelo 27" ffl' N..
~i¡n;üte Este: Línea quebrada que ul]e 105'"16 puntos siguíentes:

22064

SANTOS BLANCO

Primero.-Se declara a .Ederlan S, C. 1.,. incluida dentro del
sector fabricante de partes, piezas y equipos para vehículos
automóviles ded!}t.ado _de "interés preferente_ por. Decre;)o 677/
1974, de. 23 de febr8ro, siéndole, por consigUiente. de aplicación
los beneficios establecidos en el artículo 11 de "dicho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refier:e a 'los beneficios establecidos
en el artículo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero,
eEderlan, S, C. 1.', deberá solicitarlos, en' cuanto le sean de
aplicación, en la, forma prevista en la vigente legislación. espe
cifica sobre los·JInsmoOi.

Tercero.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nesde expansión, aprobados por la Dirección Goneral de Indus~

trias Siderometalúrgicas y Navales en 5 de octubre de 1974,
que deberán (lstar ,finalizados en e} plazo de tres aftos a partir
de la. publicación de la presente Orden ministerial en el.Bo
letín Oficial del Estado".

Cuarto....,-La efectividad, de losben~l<iios otorgados se supe
dita .al cumplimiento de las condiciones resei'íadas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febr,ero.

Lo que comunic~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a V, 1. muchos años.
~drid, 19 de octubre de 1974.

ORDEN de 19 d. octubre de lUl4 por la' qwe se
incluye a eEderlan, S. C. 1,..~ en el$ootor as fabri~
caciPn de partQ8, piezas y equipos para. vehículos:
automóviles, clec/lIrado de ..interés preferente. pOr

,..el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974, de ,'28 de febrero; declaró de
.,interés preferente,. al sector fabricante de parles, piezas y eQ.ui~
pos pata vehículos automóviles, al amparo de. lo establecido en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 285311964,
de 8 de septiembre. que la desarrolla ASHnismo se prev~ en
d~cho Decreto,' articulo 12, la posíbiJidad de concesión de otros
ba.'1eficios: ·acceso prioritario al crédito oficial; tramitación pre~

ferente de -los proyectos de investigación y desarrollo tecnológi
co; beneficios' por localización. en cuanto su ubicación coincida
en zona territorial que los tenga concedidos- y no le hubieran
sido otorgados por otras disposiciones del-eitado Decreto 677/1974-,
y apoyo fiscal a la' inversión, re~ulado por Decreto-ley 12/1973.

-Ederlan, s. e .. 1._, solicita acogerse a los beneficios otorga.~
dos por elcita,Q:o Decreto 677/1974. en base a lo dispuesto
en su artículo 7.°, para Hevar a cabo la ampliación de sus actua~

les iD;stalac.iones de fabricación de piezas fundJdas en hierro
gris YaP0du1ar, piezas inyectadas en aluminio y zaníak, 5 y al
mecart!fado de parte de su producción. con destino ala indus
triE;i 'del automóvil. este plan de lÍmplieción ha sido aprobaBo, por
Resolución de la Dirección GenePal de Industrias Siderometa~

lúrgicas y Navales de 5 de octubre de 1974, .
Satisfaciendo el programa preSentado por cEderlan. S. C. l ••

las condid6nes exigidas por el artículo octavo del Decreto 617/
1974, Y siendo sus objetivos ,acordes -con los señaladas para el
sector en el artkulo 6.0 de dícho Decreto. procede' resolver la
solicitud ,presentada: al objeto de que eEderlan S. C. 1,,",:. pueda
disfruta.r de· la totalidad de los beneficios comprendidos, en los
articulos 11 y 12 del citado Decreto, . .",

En su virtud. y a "propuesta de la Direcdón General de
Industrias Sidel'omf:talürgicas y Navales,

1t- Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Longitud

13" 20' O
.13" 20' O
13" 24' O
13" 24' O
13" 25' O
13<> 2S' O
13" 24' O
13" 24' O

Latitud

27"40' N
27" 38' N
27'" 3S' N
27° 21.' N
2T' 27' N

'27"23' N
27"23' N
27" 20' N

---_.._~---_._-" ---------:;==.:;,:==
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Punto Latitud Longltud

1 27" 20' N 13" 21' O
2 2'r la' N 13n 21' o
3 27" 18'·N 13'" 23' o, 27n 16' N 13" 23' O
5 27" 16' N 13"24' O
6 27" 15' N 13" 24' O
7 27',15' N 13" 25' O
8 2'1" 14' N 13"25' o
9 27" 14' N 13" 26' O

10 27" 13' N 13" 2:6' O
11 27" 13' N 13" 27' d
12 27" 10' N 13" 27' O
13 27"10'.N 13" 28' O
.14 27" 09' N 13" 20' O
15 27''' jl9' N 13" 30' O

.16 " Z7" 07' N 13" 30' O

en el~uadriC'Ula 8-&0- y de :77.139 hectáreas .enel "Cuadricu~
la 15-a-, y s\(LS superficies quedan definidas por los límites
geográficos sigWentes:

Area segregada del pumiso "Cuadricula 1--a.

iUmíte Norte:' Paralelo 2'P 40' N.
l.ímito Sur~ Paralelo 27" 2O·~N. .
Límite ':€ste: Línea quebrada que une los o{ho puntos si

guientes:
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SANTOS BLANCO

•
lImO. Sr. Director general de lá Energía.

22065 OJ~D8N de 19 de octubre de '1974 par la que s€
incluye a «/rimo, S. A ... , en:el sector de fabricación
de nortr;s. piezas y equipos para vehículos automó
viles, declilmdo de einterés preferende .. por e,l De~

creta 677/1!)74.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974.. de 28 ,de febrero. declaró de
~interé,s prderente" al sector fabricante de partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles,at ampa:r:;> ,de lo estable~
ciclo en la Ley 152/1963, de 2 da dLiembre, '1 el Decreto 2853/
19t34, de 8 de sepHembre,. que ladesarroUa. Asimismo' se prevé
en dicho Decreto, -articulo 12 la posibilidad de con.cesión de
otros beneficios; ac(:eso prioritario .alctéctito oficial; tramitación
preferente de las. proyectos de investigación 'Y desarrollo tecno
lógico; benefidos POl localización, en cuanto su ubicación coin
cida en zona territorial que los tenga concedidos y no le hubie
tan sido' otorga~os por otasdispo&iciones del citado Decreto
677/1974, y apoyo fiscal a la inversión, regulado por Decre~

to·leY'12/1973.

«rrimo,'S.A.~, solicita acogerse a los beneficios otorgados por
el citado Decreto 677/i974, en base a 10 dlsppestoen su artlcu~

lo 7.°, para llevar a cabo la ampliación de sus actualee instala
clones, .,.$ita5 en Legazpia y ViUarreal de Urrechua (Gtlipúz
cOa}. dedicades a la,fabrtcación de. productos forjados. pa1ie~

res y herramientas de dot8c\ón para vehículos autoIñóviles.-y

limo. Sr. Director general de fndl.lstrias Siderometalúrgicas y
. Nava¡es~

Longitud

26" 56' N con la

ISO- 34' 6
IS"a4' o~
13" 39' O
13""39' O
13" 42' O
13" 42' O,

I
pandelo

=---= --

Latitud

1 Ini:erseeción del
línea de costa.

2 W 56' N
3 2&? 55' N
4 2S" 'Ssz, ~
S 26" sa' N·
6 26" sa' N
7 26°44' N
Y el paralelo 26" 44' N.

i '

P.llnto

Límite Sur: Paralelo 25" 40' N.
Límite Este: Línea de costa.
Lüp.ite Oeste: Línea que une el punto de intersección del pa

ralelo· 2Jo '00' N y el meri~iano 13" 42' O con el. de in tersección
del,paraIelo 26" 40' N y el me:rid\a:no 14° lO' O.

T~rcet:0.-La presente Orden ministerial entrará en vigor
al dla slguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Esta~.o'" ' "

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento' efectos.
Dios gf1~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 .de. Julio de '1974,


